
  M U N I C I P A L I D A D 1 

LA CRUZ 2 

 3 

Acta de Sesión Ordinaria # 49-2024, celebrada el día 04 de diciembre del año 4 

2024 a las 17:00 horas, con la asistencia de los señores miembros: 5 

 6 

Julio Camacho Gallardo                          Presidente Municipal 7 

José Manuel Vargas Chávez                      Regidor Propietario 8 

Grethel Salazar Martínez                            Regidora Propietaria 9 

Esteban Caballero León                              Regidor Propietario 10 

Viviana Loaiciga Corea                               Regidora Propietaria 11 

Luis Ángel Castillo García                           Regidor Suplente 12 

José Antonio Flores Velázquez                   Regidor Suplente  13 

Andrea Cajina Vargas                                 Regidora Suplente 14 

Rosita Elena Mairena Lanza                        Síndica Propietario 15 

German Antonio Rodríguez Rodríguez       Síndico Suplente 16 

Leovigilda Vílchez Tablada                          Síndica Suplente 17 

 18 

Otros funcionarios: Socorro Díaz Chávez, Vicealcaldesa Municipal, Eladio 19 

Bonilla Morales, Coordinador de Tecnología e Información Municipal, Daniel 20 

Umaña, Prensa y Protocolo, Paola Gonzaga Miranda, Secretaria de Concejo 21 

Municipal, con la siguiente agenda: 22 

1-  Aprobación de actas anteriores: Sesión Ordinaria N° 45-2024. 23 

 24 

2- Juramentación integrantes del Comité Cantonal de la Persona Joven La 25 

Cruz.  26 

 27 

3- Correspondencia  28 

 29 

4- Mociones  30 



5- Asuntos Varios   1 

 2 

6- Cierre de sesión. 3 

 4 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 5 

La Cruz, dice: Hola, tengo muy buenas tardes, compañeros y compañeras. 6 

Primero, darle gracias a Dios por este momento tan importante de estar aquí 7 

presentes. El señor Alcalde, la compañera Doris y el compañero Esteban, me 8 

indicaron que no iban a estar presente el señor alcalde por temas de que se 9 

encuentra en San José, viene de camino y los demás compañeros por temas 10 

personales. Hoy compañeros, vamos a celebrar la sesión ordinaria número 49-11 

2024 como agenda que tenemos el punto 1, aprobación de actas anteriores. Ah, 12 

no Esteban latino. La aprobación del Acta de la sesión número 45-2024 como 13 

punto dos, juramentación de integrantes del Comité Cantonal de la Persona 14 

Joven La Cruz, como punto 3, correspondencia, cuatro mociones, 5 asuntos 15 

varios y 6 cierre de sesión. Vamos a hacer uno de los momentos más importante, 16 

que es darle gracias a Dios para dar inicio a esta sesión, así que les pediría que 17 

pusieran sobre sus pies.  18 

 19 

Oración.  20 

 21 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 22 

La Cruz, dice: Hola, igual aprovecho para saludar señora Vicealcaldesa, señores 23 

y señoras, regidores y Regidoras, Síndicos y Síndicas y a los casi nuevos 24 

representantes de la Persona Joven del Cantón. 25 

 26 

ARTICULO PRIMERO 27 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 28 

 29 

Acta Sesión Ordinaria N° 45-2024.  30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice: Vamos a entrar al punto 1 compañeros, que es la población de 2 

acta anterior, específicamente la de la sesión ordinaria número 45-2024. ¿Si 3 

algún compañero, compañero tiene algo que externar sobre esta Acta? Sírvalo 4 

indicarlo, si no daríamos, entraríamos en votación. ¿Si estamos de acuerdo, 5 

compañeros y compañeras? quedaría aprobado, sí vota en este caso el 6 

compañero Luis Ángel. Quedaría aprobado en firme definitivo por 5 votos a favor. 7 

 8 

ARTICULO SEGUNDO 9 

JURAMENTACIÓN 10 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 11 

La Cruz, dice: Seguidamente seguimos con la juramentación de integrantes del 12 

Comité Cantonal de la persona joven. La Cruz despediría a los nuevos 13 

integrantes que pasen aquí al frente de las curules.  14 

 15 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 16 

La Cruz, dice: Compañeros, si me permite enseñar a regidoras parece que falta 17 

un miembro y para aprovechar así la juramentación podemos dar un receso a la 18 

espera de ellos. Si me lo permiten, si están de acuerdo aprobado en firme 19 

definitivo y dispensado de trámite de comisión.  20 

 21 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 22 

La Cruz, dice: Volvemos a retomar la sesión. Compañeras, les pediría a los 23 

jóvenes que están aquí presente, que levanten su mano derecha a la altura del 24 

hombro y repitan conmigo. Juráis a Dios y prometéis a la patria, observar y 25 

defender la Constitución y las leyes de la República y cumplir fielmente los 26 

deberes de vuestro destino. Si así lo hicieres, os ayude, y si no, él y la patria os 27 

lo demande. Quedan debidamente juramentado, se puede pedir Consejo que 28 

demos un aplauso a ello. En este espacio, como presidente del Concejo y como 29 

ciudadano, muy agradecido con cada uno de ustedes, sé que vienen muchos de 30 



diferentes representaciones religiosas, comunales y ese arduo labor que van a 1 

iniciar en conjunto con el compañero Steven, eh, va a ser de gran provecho para 2 

la juventud de este cantón. Hay muchos retos y los únicos que pueden entender 3 

a los jóvenes a veces somos nosotros, los mismos jóvenes, por nuestro diario 4 

vivir, por la modernización y cómo nosotros podemos complementar, pues el día 5 

a día de la Juventud, que es un reto muy importante para el cantón de La Cruz. 6 

Dios los bendiga, yo los proteja y ojalá que la toma de decisiones que ustedes 7 

lleguen a tomar sea para el bien común de todos, no solo de ustedes mismo. 8 

Muchísimas gracias. No sé si alguno de ustedes quiere referirse. No hace mucha 9 

gracia, jóvenes y Dios los acompañe, quedan debidamente juramentados. 10 

¿Algún compañero quisiera mencionar algo, tiene el espacio compañeros? Sí, 11 

no. Dios lo guarde y los proteja. Muchas gracias. 12 

 13 

ARTICULO TERCERO 14 

CORRESONDENCIA 15 

1.- Se conoce documento firmado por la señora Flor Corea Viales, Directora 16 

Liceo Juntas del Caoba, en el cual remite propuesta de ternas para la 17 

conformación de la Junta, para su nombramiento y juramentación ante el 18 

Concejo Municipal: 19 

 20 

Terna N°1 21 

Jorge Luis Castillo Ortiz, cédula de identidad N°2-0536-0326 22 

 23 

Terna °2 24 

Denis Antonio Casanova Chavarría, cédula de identidad N°5-0311-0545 25 

 26 

Terna N°3 27 

Luis Evelio Cubero Martínez, cédula de identidad N°5-0293-0920 28 

Terna N°4 29 

Ayda Sánchez Iglesias, cédula de identidad N°5-0300-0890 30 



Terna N°5 1 

Anabelle Mercedes Vásquez Suárez, cédula de identidad N°7-0146-0626 2 

 3 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 4 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora, secretaria, ¿algún compañero, 5 

compañero tiene algo que examinara la nota? Sino que se apruebe el 6 

nombramiento de la terna de la Junta Administrativa Liceo Juntas del Caoba y 7 

se autorice al señor Alcalde en ejercicio a la Juramentación respectiva. ¿Si 8 

estamos de acuerdo, compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en firme 9 

definitivo, dispensado de trámite de comisión por 5 votos a favor. 10 

 11 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 12 

 13 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, nombra a los 14 

señores: Jorge Luis Castillo Ortiz, cédula de identidad N°2-0536-0326, Denis 15 

Antonio Casanova Chavarría, cédula de identidad N°5-0311-0545, Luis Evelio 16 

Cubero Martínez, cédula de identidad N°5-0293-0920, Ayda Sánchez Iglesias, 17 

cédula de identidad N°5-0300-0890 y Anabelle Mercedes Vásquez Suárez, 18 

cédula de identidad N°7-0146-0626, vecinos de la comunidad de Juntas del 19 

Caoba, como miembros de la Junta Administrativa Juntas del Caoba. Por lo que 20 

se autoriza al señor Alcalde Municipal en ejercicio a la respectiva juramentación. 21 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 22 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 23 

Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, 24 

Esteban Caballero León y Viviana Loaciga Corea). 25 

2.-Se conoce oficio MLC-GT-OF-083-2024, firmado por la señora Ana Catalina 26 

Tinoco Obregón, Coordinadora de Gestión Tributaria, en el cual remite 27 

Resolución Administrativa Número R-021-TRIB-2024, mediante la cual brinda 28 

recomendación sobre una solicitud hecha por el señor Juan de Dios Bermúdez 29 

Quesada, cedula de identidad 5-0206-0421, en su condición de Cura Párroco de 30 



la Parroquia de La Cruz, para obtener permiso para la realización del tradicional 1 

Turno Parroquial, los días 05,06,07 y 08 de diciembre del año 2024, actividad 2 

dentro de la cual no se expenderá ni permitirá el consumo de bebidas con 3 

contenido alcohólico.  4 

 5 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 6 

La Cruz, dice:  Muchísimas gracias, señora secretaria, si algún compañero o 7 

compañera tiene algo que cenar a la nota, si no que se apruebe la Resolución 8 

Administrativa Número R-021-TRIB-2024, mediante la cual brinda 9 

recomendación sobre una solicitud hecha por el señor Juan de Dios Bermúdez 10 

Quesada, cedula de identidad 5-0206-0421, en su condición de Cura Párroco de 11 

la Parroquia de La Cruz, para obtener permiso para la realización del tradicional 12 

Turno Parroquial, los días 05,06,07 y 08 de diciembre del año 2024, actividad 13 

dentro de la cual no se expenderá ni permitirá el consumo de bebidas con 14 

contenido alcohólico, y que se transcriba de forma literal. ¿Si estamos de 15 

acuerdo compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en firme definitivo y 16 

dispensado de trámite de comisión por 5 votos a favor. 17 

 18 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 19 

 20 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, con fundamento en 21 

los artículos 11, 18, 33 y 169 de la Constitución Política, 11 y 13 de la Ley General 22 

de la Administración Pública, a lo establecido en el Reglamento para la 23 

realización de Festejos Populares, Ferias Rodeos, Montas y corridas de toros, 24 

Topes, Cabalgatas, Turnos y Mini-turnos en el Cantón de La Cruz, se resuelve 25 

recomendar al Concejo Municipal de La Cruz lo siguiente: 26 

1. Autoriza a la Parroquia de La Cruz, representada por el Sacerdote Juan de 27 

Dios Bermúdez Quesada, con cedula de identidad número 502060421, en su 28 

condición de Cura Párroco, la realización de un Turno sin expendio de 29 

bebidas con contenido alcohólico, en la ciudad de La Cruz, durante los días 30 



05, 06, 07 y 08  de diciembre del año 2024. El evento se desarrollará 1 

específicamente en el terreno donde se ubican tanto el Templo Católico como 2 

la Casa Cural en La Cruz, centro, con las siguientes actividades: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

2. El monto a cancelar por el permiso a otorgar sería de ¢27,500.00 (veintisiete 19 

mil quinientos colones netos). 20 

3.   Autoriza a la Parroquia de La Cruz, representada por el Sacerdote Juan de 21 

Dios Bermúdez Quesada, con cedula de identidad número 502060421, en su 22 

condición de Cura Párroco, la siguiente actividad: Desfile de Procesión de la 23 

Inmaculada, el día domingo 08 de diciembre del 2024, que dará inicio a partir 24 

de las 8:00am y finalizará a las 10:00am, cuyo recorrido será iniciando o 25 

saliendo de Barrio Irving, Casa de las Hermanas Franciscanas. y 26 

finalizando en la Iglesia Católica de La Cruz., Para lo cual el señor Cura 27 

Párroco de la Parroquia de La Cruz solicito el permiso de cierre parcial de las 28 

calles  al Dpto. de Unidad Técnica de Gestion Vial, donde Ingeniero Marco 29 

Gonzaga Martínez, mediante el Oficio MLC-UTGV-OF-319-2024 de fecha 29 30 



de noviembre año 2024,   dio el AVAL para el cierre de las calles Saliendo de 1 

Barrio Irving (Casa de las Hermanas Franciscanas) y finalizando en el Templo 2 

Católico., para el día 08 de diciembre del 2024 a partir de las 8:00 am hasta 3 

las 10:00 am., con la salvedad de que siempre y cuando se tomen las 4 

medidas de seguridad y señalización con policía de Tránsito y la Fuerza 5 

Pública además de no generar afectación a los vecinos cuyas viviendas 6 

tienen su acceso por las calles  7 

4. Indica la obligatoriedad de permitir el ingreso irrestricto al área dentro donde 8 

se desarrollará el Turno, a las autoridades policiales y/o municipales, a 9 

cualquier hora y en cualquier momento, con el fin de verificar el cumplimiento 10 

a lo establecido en la autorización que se otorgue, así como el apego a la 11 

legislación vigente aplicable que regula la actividad autorizada. ACUERDO 12 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL 13 

TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho 14 

Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, Esteban 15 

Caballero León y Viviana Loaciga Corea). 16 

 17 

3.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-0611-2024, firmado por el señor Luis Alonso 18 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual remite CONVENIO DE 19 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ Y LA ASOCIACIÓN 20 

DE DESARROLLO INTEGRAL DE COLONIA GIL TABLADA COREA PARA EL 21 

PRÉSTAMO DE CABLEADO Y LUMINARIAS A CONCRETARSE MEDIANTE 22 

LA CONTRATACIÓN MEJORAS ILUMINACIÓN EN LA PLAZA DE FÚTBOL DE 23 

EL JOBO, LA CRUZ-GUANACASTE, esto para su debido estudio, análisis y 24 

aprobación. 25 

 26 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 27 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, señora secretaria. En horas de la tarde, la señora 28 

Secretaria pues mandó dicho convenio para hacer lectura a ello. ¿No sé si algún 29 

compañero tiene algo que externar al respecto? Si no que se apruebe el 30 



CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ Y 1 

LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE COLONIA GIL TABLADA 2 

COREA PARA EL PRÉSTAMO DE CABLEADO Y LUMINARIAS A 3 

CONCRETARSE MEDIANTE LA CONTRATACIÓN MEJORAS ILUMINACIÓN 4 

EN LA PLAZA DE FÚTBOL DE EL JOBO, LA CRUZ-GUANACASTE y al mismo 5 

tiempo se autoriza al señor Alcalde Municipal a la firma del convenio respectivo, 6 

¿si están de acuerdo compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en firme 7 

definitivo y dispensado de trámite de comisión por 5 votos a favor. 8 

 9 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 10 

 11 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el 12 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ Y 13 

LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE COLONIA GIL TABLADA 14 

COREA PARA EL PRÉSTAMO DE CABLEADO Y LUMINARIAS A 15 

CONCRETARSE MEDIANTE LA CONTRATACIÓN MEJORAS ILUMINACIÓN 16 

EN LA PLAZA DE FÚTBOL DE EL JOBO, LA CRUZ-GUANACASTE y al mismo 17 

tiempo se autoriza al señor Alcalde Municipal a la firma del convenio respectivo.   18 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 19 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 20 

Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, 21 

Esteban Caballero León y Viviana Loaciga Corea). 22 

4.- Se conoce oficio MLC-UTGV-OF-315-2024, firmado por el señor Marco 23 

Gonzaga Martínez, Ingeniero de la Unidad Técnica de Gestión Vial, en el cual la 24 

presente tiene como objetivo informar que, en Barrio El Socorro en el distrito de 25 

La Cruz, se realizara una actividad navideña, dicha actividad beneficiara a 50 26 

niños y niñas que esperan con ilusión la navidad, por lo cual, se requiere el cierre 27 

de calles en dicho barrio. 28 

Ante esta actividad solicitan muy respetuosamente tomar acuerdo de cierre de 29 

calle pública. 30 



El detalle del cierre de calle es el siguiente: 1 

1. cierre parcial de calle el día domingo 22 de diciembre del 2024 en horario 2 

de 2:00pm a 6pm, iniciando frente a minisúper KyD, hasta la esquina del 3 

bar conocido como El Cusuco. 4 

Al respecto, se manifiesta el respectivo aval para realizar el cierre 5 

correspondiente de la calle. Cabe mencionar que los organizadores del evento 6 

tomarán medidas respectivas en cuanto a señalización y seguridad de los 7 

vecinos de la zona y visitantes. 8 

 9 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 10 

La Cruz, dice: ¿Si algún compañero o compañera tiene algo que externar a la 11 

nota compañeros? Si no se autoriza el cierre parcial de calle el día domingo 22 12 

de diciembre del 2024 en horario de 2:00pm a 6pm, iniciando frente a minisúper 13 

KyD, hasta la esquina del bar conocido como El Cusuco, en Barrio El Socorro 14 

distrito La Cruz. ¿Estamos de acuerdo compañeros y compañeras? Quedaría 15 

aprobado en firme definitivo y dispensado de trámite de comisión por 5 votos a 16 

favor. 17 

 18 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 19 

 20 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, autoriza el cierre 21 

parcial de calle el día domingo 22 de diciembre del 2024 en horario de 2:00pm a 22 

6pm, iniciando frente a minisúper KyD, hasta la esquina del bar conocido como 23 

El Cusuco, en Barrio El Socorro distrito La Cruz. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 24 

APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN 25 

POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, José Manuel 26 

Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, Esteban Caballero León y Viviana 27 

Loaciga Corea). 28 

5.- Se conoce documento firmado por los vecinos de la comunidad de Aguas 29 

Muertas de Puerto Soley, en el cual exponen una situación de suma urgencia 30 



que los afecta desde hace más de 15 días, tras el paso de la reciente Tormenta 1 

Tropical. 2 

A raíz de ese evento climático, los pases de río quedaron obstruidos por bancos 3 

de arena que imposibilitan el paso de vehículos, por lo que quedan 4 

incomunicados, así mismo, un árbol de un tamaño considerable cayó sobre el 5 

camino principal que comunica la comunidad, agravando aún más la situación 6 

de incomunicación. 7 

 8 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 9 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora secretaria. ¿Si algún compañero o 10 

compañera tiene algo que externar? Creo que yo estuve conversando con el 11 

señor Alcalde en transcurso de la semana, por eso yo me indicaron que ya se 12 

hicieron presente a la nota y también había hablado con los vecinos. Ya que 13 

existía todavía alguna presión en temas de solución en el sector que fue afectado 14 

por las altas precipitaciones que vivió el distrito de Cuajiniquil y parte de La Cruz 15 

en la área costera días anteriores, pero igual manera. Nosotros como Concejo, 16 

lo que nos queda sería remitirle igual administración para que proceda. Pero 17 

señor alcalde, si me lo indicó que ellos habían hablado con los vecinos sobre 18 

sobre ello, este entonces sería que se le remita al departamento alcaldía para 19 

que le brinde el trámite respectivo. ¿Si estamos de acuerdo, compañeros y 20 

compañeros? igual manera que se nos informen si hicieron la debida visita.  21 

 22 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 23 

 24 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, remite al 25 

Departamento de Alcaldía Municipal, documento firmado por la señora Ana 26 

Patricia Medrano, vecina de la comunidad de Aguas Muertas de Puerto Soley, 27 

para que le brinde el trámite respectivo y se informe si se solucionó el problema. 28 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 29 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 30 



Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, 1 

Esteban Caballero León y Viviana Loaciga Corea). 2 

 3 

6.- Se conoce oficio PE-0562-2024, firmado por la señora Marlen Luna Alfaro, 4 

Presidenta Ejecutiva del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, en el cual de 5 

acuerdo con el transitorio único del reglamento para la Elección de un 6 

representante de los gobiernos locales ante el Consejo Nacional de Salud Mental 7 

publicado en la gaceta 157, del martes 27 de agosto 2024, se convoca a la 8 

asamblea general ordinaria según se indica: 9 

1. Agenda: 10 

• Apertura de la asamblea 11 

• Confirmación del Quorum de Ley 12 

• Elección de un representante de asamblea 13 

• Cierre de la asamblea 14 

2. Lugar: se realizará de Manera virtual mediante link: 15 

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_ZmFiOTdlZTItNGI2Z016 

0NTEwLWIyNTQtN2VkMWZmNjk0YzVj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid217 

2%3a%22822605a6-0d0c-18 

42e89c36a5c085c83bca%22%2c%22Oid%22%3a%229f9e3f5d-82a2-45c8-19 

a48f-683a351e784b%22%7d 20 

3. Fecha: Lunes 09 de diciembre 2024 21 

4. Hora de realización: 10:00a.m 22 

5. Representantes: cada municipalidad deberá nombrar dos representantes para 23 

participar de la asamblea con poder de voz y voto. 24 

6. El Tribunal Ad-Hoc estará integrado por los propietarios Rafael Cordero Marín, 25 

Roger Sánchez Mora, José Francisco Matamoros Bonilla y como suplentes 26 

Stephanie Navarro Murillo, José Alberto Chaves Salas, Carlos Soto Estrada. 27 

7. Fecha límite para la recepción de designaciones de representantes de cada 28 

municipalidad, efectuada por los Concejos Municipales: 2 de diciembre 2024, 29 

información que deberán enviar al correo asamblea@ifam.go.cr. 30 

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_ZmFiOTdlZTItNGI2Z00NTEwLWIyNTQtN2VkMWZmNjk0YzVj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid22%3a%22822605a6-0d0c-42e89c36a5c085c83bca%22%2c%22Oid%22%3a%229f9e3f5d-82a2-45c8-a48f-683a351e784b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_ZmFiOTdlZTItNGI2Z00NTEwLWIyNTQtN2VkMWZmNjk0YzVj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid22%3a%22822605a6-0d0c-42e89c36a5c085c83bca%22%2c%22Oid%22%3a%229f9e3f5d-82a2-45c8-a48f-683a351e784b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_ZmFiOTdlZTItNGI2Z00NTEwLWIyNTQtN2VkMWZmNjk0YzVj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid22%3a%22822605a6-0d0c-42e89c36a5c085c83bca%22%2c%22Oid%22%3a%229f9e3f5d-82a2-45c8-a48f-683a351e784b%22%7d
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Les agradezco su atención al presente oficio y es oportuno reiterarles mi mayor 1 

agradecimiento por el apoyo y de igual manera, mi disposición atenta para con 2 

ustedes. 3 

 4 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 5 

La Cruz, dice: ¿Son dos miembros y de manera virtual, verdad? Entonces 6 

compañeros, aprovecho el espacio si algún compañero del Concejo Municipal le 7 

gustaría ser parte de ello como representante, señora Regidora, a la señora 8 

Regidora Grettel Patricia Salazar Martínez. ¿Algún otro compañero o compañera 9 

que quisiera ser parte? 10 

 11 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 12 

La Cruz, dice: En este caso, señora Secretaria, Anote el nombre de mi persona 13 

como.  14 

 15 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 16 

La Cruz, dice: En este caso, compañero entonces, cómo representante municipal 17 

ante la Asamblea General ordinaria para la elección de un de los gobiernos 18 

locales ante el Consejo Nacional de Salud mental van a ser la señora. Regidora, 19 

Gretel Patricia Salazar Martínez y el regidor Julio César Camacho Gallardo. ¿Si 20 

estamos de acuerdo, compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en firme 21 

definitivo y dispensado de trámite de comisión por 5 votos a favor. 22 

 23 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 24 

 25 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, nombra a los 26 

señores: Julio César Camacho Gallardo y Grettel Salazar Martínez, Regidores 27 

Municipales, como representantes Municipales en la Asamblea General 28 

Ordinaria para la elección de un representante de los gobiernos locales ante el 29 

Concejo Nacional de Salud Mental. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 30 



APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN 1 

POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, José Manuel 2 

Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, Esteban Caballero León y Viviana 3 

Loaciga Corea). 4 

 5 

7.- Se conoce oficio DRELIB-SECO1-EPS-004-2024, firmado por la señora 6 

Laura Elena Ruíz Caldera, Presidente de la Junta de Educación Escuela Puerto 7 

Soley, en el cual comunica que ya realizados los trámites solicitados donde se 8 

requería proceder con la apertura de la Junta de Educación de la escuela Puerto 9 

Soley código presupuestario 2284 perteneciente a la Dirección Regional de 10 

Educación de Liberia de forma provisional, esto para realizar devolución de 11 

dineros depositados en la caja única a nombre de esta institución, ya realizados, 12 

solicitan la disolución de esta según acuerdo número 4. 13 

 14 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 15 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora secretaria. ¿Si algún compañero, 16 

compañero, tiene algo que externar? Si no que se le brinde acuse de recibido y 17 

tiene por disuelta la Junta de Educación de la Escuela de Puerto Soley misma 18 

que fue nombrada de forma provisional. ¿Si estamos de acuerdo, compañeros y 19 

compañeras? Quedaría aprobado en firme definitivo y dispensado de trámite de 20 

comisión por 5 votos a favor. 21 

 22 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 23 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 24 

recibido al documento firmado por la señora Laura Elena Ruíz Caldera y tiene 25 

por disuelta la Junta de Educación de la Escuela de Puerto Soley misma que fue 26 

nombrada de forma provisional. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, 27 

EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS 28 

A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, 29 

Grettel Salazar Martínez, Esteban Caballero León y Viviana Loaciga Corea). 30 



8.- Se conoce oficio MLC-UTGV-OF-324-2024, firmado por el señor Marco 1 

Gonzaga Martínez, Ingeniero de la Unidad Técnica de Gestión Vial, en el cual 2 

informa que, para la realización Festival de Aires Navideños, se requiere del 3 

cierre de calles en el centro del distrito La Cruz. 4 

Por lo cual solicitamos muy respetuosamente tomar un acuerdo de cierre de calle 5 

pública para la realización de dicho desfile 6 

El detalle del cierre de calle es el siguiente: 7 

1. Cierre total de vías el día sábado 7 de diciembre del 2024 en horario de 8 

12:00 medio día a 11:59 pm. El recorrido es de 1 km aproximadamente, 9 

saliendo de la Ferretería La Cruz (Antigua UNED), pasando por el 10 

Auditorio Municipal y finalizando en el Parque Central.  11 

2. Cierre total de vía el día sábado 7 de diciembre del 2024 en horario de 12 

12:00 medio día a 11:59 pm. Calle que inicia en la Biblioteca municipal, 13 

pasa por la casa de La Cultura y finaliza en Mundo la Cruz.  14 

3. Cierre total de vía el día sábado 7 de diciembre del 2024 en horario de 15 

12:00 medio día a 11:59 pm. Calle que inicia en la Esquina de Banco 16 

Costa Rica y finaliza en la esquina de la Iglesia Católica    17 

Al respecto, me permito manifestar el respectivo aval para realizar el cierre 18 

correspondiente de la calle. Cabe mencionar que los organizadores del evento 19 

tomarán las medidas respectivas en cuanto a señalización y seguridad de los 20 

vecinos de la zona y visitantes.  21 

 22 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 23 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señora secretaria, ¿si algún compañero 24 

compañera tiene algo que externar? Sino que se aprueba el cierre el cierre de 25 

calle pública para la realización del Festival de Aires Navideños en el centro del 26 

distrito de La Cruz y se transcriba de forma literal. ¿Si estamos de acuerdo 27 

compañeros y compañeros? Quería aprobado en firme definitivo y dispensado 28 

de trámite de comisión por 5 votos a favor. 29 

 30 



Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 1 

 2 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el cierre 3 

de pública para la realización del Festival de Aires Navideños en el centro del 4 

distrito de La Cruz, El detalle del cierre de calle es el siguiente: 5 

 6 

1. Cierre total de vías el día sábado 7 de diciembre del 2024 en horario de 7 

12:00 medio día a 11:59 pm. El recorrido es de 1 km aproximadamente, 8 

saliendo de la Ferretería La Cruz (Antigua UNED), pasando por el 9 

Auditorio Municipal y finalizando en el Parque Central.  10 

2. Cierre total de vía el día sábado 7 de diciembre del 2024 en horario de 11 

12:00 medio día a 11:59 pm. Calle que inicia en la Biblioteca municipal, 12 

pasa por la casa de La Cultura y finaliza en Mundo la Cruz.  13 

3. Cierre total de vía el día sábado 7 de diciembre del 2024 en horario de 14 

12:00 medio día a 11:59 pm. Calle que inicia en la Esquina de Banco 15 

Costa Rica y finaliza en la esquina de la Iglesia Católica    16 

Al respecto, se manifiesta el respectivo aval para realizar el cierre 17 

correspondiente de la calle. Cabe mencionar que los organizadores del evento 18 

tomarán las medidas respectivas en cuanto a señalización y seguridad de los 19 

vecinos de la zona y visitantes. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, 20 

EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS 21 

A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, 22 

Grettel Salazar Martínez, Esteban Caballero León y Viviana Loaciga Corea). 23 

9.- Se conoce oficio MLC-UTGV-OF-325-2024, firmado por el señor Marco 24 

Gonzaga Martínez, Ingeniero de la Unidad Técnica de Gestión Vial, en el cual 25 

informa que, para la realización de actividades, se requiere del cierre de calles 26 

en el centro del distrito La Cruz. 27 

Por lo cual solicitamos muy respetuosamente tomar un acuerdo de cierre de calle 28 

pública para la realización de dichas actividades. 29 

El detalle del cierre de calle es el siguiente: 30 



Jueves 5 de diciembre, cierre parcial en horario de 4 pm a 5 pm. Desfile de 1 

caballitos de palo, saliendo del Bazar Indira, pasando por el auditorio municipal 2 

y finalizando en el Parque Central de La Cruz. 3 

Domingo 8 de diciembre, cierre parcial en horario de 8 am a 10 am. Procesión 4 

de la Inmaculada. Saliendo de Barrio Irvin (Casa de las Hermanas Franciscanas) 5 

y finalizando en el Templo Católico  6 

Al respecto, me permito manifestar el respectivo aval para realizar el cierre 7 

correspondiente de la calle. Cabe mencionar que los organizadores del evento 8 

tomarán las medidas respectivas en cuanto a señalización y seguridad de los 9 

vecinos de la zona y visitantes.  10 

 11 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 12 

La Cruz, dice: Gracias, señoras, secretarias, ¿algún compañero, compañero 13 

tiene algo que accionar a la nota? Si no que se aprueba el cierre de calle pública 14 

los días jueves 5 de diciembre y domingo 8 de diciembre para la realización de 15 

actividades de la Iglesia católica y que se transcriba de forma literal. ¿Si estamos 16 

de acuerdo, compañeras y compañeros? Quedaría aprobado en firme definitivo 17 

y dispensado de trámite de comisión, 5 votos a favor. 18 

    19 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 20 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el cierre 21 

de calle pública los días jueves 5 de diciembre y domingo 8 de diciembre, para 22 

la realización de actividades de la Iglesia Católica, el detalle del cierre de calle 23 

es el siguiente: 24 

Jueves 5 de diciembre, cierre parcial en horario de 4 pm a 5 pm. Desfile de 25 

caballitos de palo, saliendo del Bazar Indira, pasando por el auditorio municipal 26 

y finalizando en el Parque Central de La Cruz. 27 

Domingo 8 de diciembre, cierre parcial en horario de 8 am a 10 am. Procesión 28 

de la Inmaculada. Saliendo de Barrio Irvin (Casa de las Hermanas Franciscanas) 29 

y finalizando en el Templo Católico  30 



Al respecto, se manifiesta el respectivo aval para realizar el cierre 1 

correspondiente de la calle. Cabe mencionar que los organizadores del evento 2 

tomarán las medidas respectivas en cuanto a señalización y seguridad de los 3 

vecinos de la zona y visitantes. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, 4 

EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS 5 

A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, 6 

Grettel Salazar Martínez, Esteban Caballero León y Viviana Loaciga Corea). 7 

10.- Se conoce oficio MH-TN-CIR-0016-2024, firmado por la señora Adriana 8 

Vega Fallas, Departamento de Servicios Financieros a Terceros del Ministerio 9 

de Hacienda, en el cual De conformidad con el artículo 185 de la Constitución 10 

Política, los artículos 58 y siguientes de la Ley 8131, “ Ley de la Administración 11 

Financiera de la República y Presupuestos Públicos” y la Ley 7755, “Control de 12 

las Partidas Específicas con Cargo al Presupuesto Nacional” y su reglamento y 13 

conscientes de las necesidades de las municipalidades, con el fin de mejorar la 14 

atención de los formularios: “Formulario CU-13 Avance de Obras de Proyectos 15 

Ley N°7755 Partidas Específicas (SPM) y (SR)” y el “Formulario CU-14 16 

Liquidación de Saldos Ley N°7755 Partidas Específicas”, mismos que serán 17 

tramitados en el mes de diciembre 2024, procedemos a notificar las fechas 18 

establecidas para la recepción de los mismos por parte del Departamento de 19 

Servicios Financieros a Terceros (DSFT): 20 

1. Para los formularios de Avance de Obras SPM y SR, la fecha límite de entrega 21 

para revisión, será el viernes 06 de diciembre 2024, esto para cumplir con los 22 

plazos de atención estipulados en la circular CIR-TN-0041-2021, vigente en sus 23 

puntos 12 y 13. 24 

2. Para los formularios de Liquidación de Saldos, la fecha límite de entrega para 25 

revisión, será el lunes 02 de diciembre de 2024, esto para cumplir con los plazos 26 

de atención estipulados en la Circular CIR-TN-0041-2021, vigente en sus puntos 27 

12 y 13. www.hacienda.go.cr 28 

3. Para los casos que se haya dado oficialmente la aprobación del Avance de 29 

Obra o Liquidación de Saldos, durante el período presupuestario 2024, pero el 30 



mismo no fuese tramitado el pago en el tiempo establecido, el Departamento de 1 

Servicios Financieros a Terceros (DSFT), notificará al municipio la anulación de 2 

la autorización de débito y deberán presentar nuevamente la solicitud con el 3 

formulario respectivo en el año 2025, según corresponda. 4 

Cualquier información que requiera ser ampliada puede ser canalizada a través 5 

del correo electrónico caja_unica@hacienda.go.cr 6 

 7 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 8 

La Cruz, dice: Que gracias, señora Secretaria, ¿algún compañero compañera 9 

tiene algo que externar a la nota? Sino que se le brinde acuse de recibido y se 10 

le remita al señor alcalde municipal para que le brinde el trámite correspondiente. 11 

¿Si estamos de acuerdo, compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en 12 

firme definitivo y dispensado de trámite de comisión por 5 votos a favor. 13 

 14 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 15 

 16 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 17 

recibido al oficio MH-TN-CIR-0016-2024, firmado por los señores: Adriana Vega 18 

Fallas: Departamento de Servicios Financieros a Tercero del Ministerio de 19 

Hacienda, y se le remite al señor Alcalde Municipal para que le brinde el trámite 20 

correspondiente. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y 21 

DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR 22 

(Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel 23 

Salazar Martínez, Esteban Caballero León y Viviana Loaciga Corea). 24 

 25 

ARTICULO TERCERO 26 

MOCIONES 27 

No hay.  28 

ARTICULO CUARTO 29 

ASUNTOS VARIOS 30 

mailto:caja_unica@hacienda.go.cr


El señor Julio César Camacho Gallardo, Presidente Municipal, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice: ¿Algún compañero tiene algún asuntos varios? Yo sí tengo dos 2 

asuntos, varios. 1 es de recordatorio para la Comisión de Asuntos Jurídicos y la 3 

Comisión de Obras Públicas. Compañeros y compañeras, nada más hacer el 4 

recordatorio, por favor, por favor, que tenemos algunos documentos que se 5 

encuentran en la en las diferentes comisiones que deberían de hacer los trámites 6 

correspondientes. Vuelvo a indicarles por segunda vez compañeros 7 

vehementemente para ver si solucionamos esos temas, para evitarnos algunas 8 

situaciones a futuro para este municipio. Seguimos el punto dos, convocar a 9 

sesión extraordinaria número 50-2024 el día lunes 9 de diciembre a las 4:30 h 10 

PM. Para ver correspondencia de urgencia, ¿si estamos de acuerdo compañeros 11 

y compañeros? Quedaría aprobado en firme definitivo y dispensado de trámite 12 

de comisión por 5 votos a favor. Así aprovechamos señora secretaria que 13 

quedamos convocados, los presentes y así convocar a los que no se encuentran 14 

presente. ¿Algún otro compañero con algún asunto vario? No, entonces 15 

compañeros, no haber tema de discusión seríamos finalizando esta sesión. 16 

 17 

ARTICULO QUINTO 18 

CIERRE DE SESIÓN 19 

  20 

Al no haber más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 18:30 horas. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Julio Camacho Gallardo                   Paola Gonzaga Miranda  28 

Presidente Municipal         Secretaria Municipal  29 

 30 


